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En todo caso, la entidad que presente un proyecto a financiarse con recursos del Fondo 
será la encargada de adelantar la etapa precontractual. Esto comprende la planeación, 
la invitación a contratar y la selección del contratista que ejecutará el proyecto que será 
elevado al correspondiente Comité de Administración Sectorial.

Parágrafo 2°. La administración y ejecución de los recursos producto de operaciones 
reembolsables o no reembolsables contratadas por terceros o por los diferentes sectores 
que conforman el Fondo cuya contraparte sean organismos multilaterales, entidades de 
fomento y gobiernos extranjeros, deberá tener en cuenta el régimen de contratación y 
demás normas dispuestas por dichos organismos, así como la demás normativa vigente 
en lo relacionado con operaciones de crédito público.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial y adiciona el Capítulo 8 al Título 4 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto número 
1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de enero de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

DECRETO NÚMERO 0050 DE 2024

(enero 30)
por el cual se modifica el artículo 2.8.4.6.6. del Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 8 del 
Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público, en relación con la asignación de vehículos en la Dirección Nacional 

de Inteligencia.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:
Que en el Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 8 del Libro 2 del Decreto número 1068 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público se estableció lo 
relacionado con la asignación de vehículos oficiales con cargo al tesoro público en las 
Entidades Públicas.

Que el Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia es un 
organismo civil de seguridad creado mediante el Decreto Ley 4179 de 2011, con el 
objeto de desarrollar actividades de inteligencia estratégica y contrainteligencia para 
proteger los derechos y libertades de los ciudadanos y de las personas residentes en 
Colombia, prevenir y contrarrestar amenazas internas o externas contra la vigencia del 
régimen democrático, el orden constitucional y legal, la seguridad y la defensa nacional, 
así como cumplir con los requerimientos que en materia de inteligencia le hagan el 
Presidente de la República y el Alto Gobierno para el logro de los fines esenciales del 
Estado, de conformidad con la ley.

Que, sobre las actividades de inteligencia y contrainteligencia, la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-540 de 2012 indicó: “los servicios de inteligencia 
y contrainteligencia tienen fundamento constitucional (artículos 2°, 189, 217 y 218), en 
la medida en que cumplen un papel trascendental en la protección de los Estados y sus 
poblaciones contra las amenazas que se ciernen sobre la seguridad nacional.

(...) el propósito de esas actividades y el de la información es prevenir, controlar y 
neutralizar situaciones que pongan en peligro tales intereses legítimos, así como hacer 
posible la toma de decisiones estratégicas que permitan la defensa y/o avance de los 
mismos (...).

(...) En tanto, según se ha visto, la función de inteligencia y contrainteligencia se 
desarrolla por organismos especializados del Estado del orden nacional, empleando 
medios humanos o técnicos para la recolección, procesamiento, análisis y difusión de 
información, con la finalidad de proteger los derechos humanos, prevenir y combatir 
amenazas internas o externas contra la seguridad y defensa nacional, vigencia del 
régimen democrático, y otros fines (...)”

Que el Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia como 
organismo civil de seguridad y cabeza del sector administrativo de inteligencia 
estratégica y contrainteligencia, mantiene una permanente disponibilidad en sus 
actividades misionales y para tal efecto, emplea medios que son indispensables para 
lograr alcanzar sus fines; para el caso en concreto, la asignación de vehículos de 
conformidad con las necesidades operativas que sostienen la actividad de inteligencia 
estratégica y contrainteligencia.

Que la necesidad del uso de estas herramientas, es decir, de los vehículos misionales, 
es indispensable para el desarrollo y prestación efectiva del servicio; los servidores 
públicos que cumplen el objeto misional de la Entidad requieren movilidad con ocasión 

del cumplimiento de las funciones propias de su actividad misional, es decir, desarrollar 
actividades de inteligencia y contrainteligencia.

Que el artículo 2.8.4.6.6 del Decreto número 1068 de 2015, dispone a quien se asigna 
vehículos oficiales con cargo al Tesoro Público, indicando en su párrafo quinto que 
“En las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación, y el 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), la asignación de vehículos se hará 
de conformidad con sus necesidades operativas y con las normas vigentes”, motivo por 
el cual, actualmente la Dirección Nacional de Inteligencia no puede asignar vehículos 
conforme las necesidades operacionales, sino conforme lo dispone el párrafo segundo 
del citado artículo.

Que, por los anteriores argumentos, se requiere modificar el artículo 2.8.4.6.6. del 
Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 8 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, para que el Departamento 
Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia en el desarrollo de su misionalidad 
cuente con las herramientas que apoyen esta.

Que, por lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 2.8.4.6.6. del Decreto número 1068 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el artículo 
2.8.4.6.6. del Decreto número 1068 de 2015, en los siguientes términos:

“Artículo 2.8.4.6.6. Asignación de vehículos. Se podrán asignar vehículos de uso 
oficial con cargo a los recursos del Tesoro Público exclusivamente a los siguientes 
servidores:

Presidente de la República, Altos Comisionados, Ministros Consejeros Presidenciales, 
secretarios y consejeros del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, ministros del despacho, viceministros, secretarios generales y directores 
de ministerios; directores, subdirectores, secretarios generales y jefes de unidad de 
departamentos administrativos y funcionarios que en estos últimos, de acuerdo con sus 
normas orgánicas, tengan rango de directores de ministerio; embajadores y cónsules 
generales de Colombia con rango de embajador; superintendentes, superintendentes 
delegados, y secretarios generales de superintendencias; directores y subdirectores, 
presidentes y vicepresidentes de establecimientos públicos, unidades administrativas 
especiales y empresas industriales y comerciales del Estado, así como a los secretarios 
generales de dichas entidades; rectores, vicerrectores y secretarios generales de entes 
universitarios autónomos del nivel nacional; senadores de la República y representantes 
a la Cámara, y secretarios generales de estas corporaciones; magistrados de las 
altas cortes (Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, 
Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Nacional Electoral); Contralor General 
de la República, Vicecontralor y Secretario General de la Contraloría General de la 
República; Procurador General de la Nación, Viceprocurador, Secretario General de 
la Procuraduría General de la Nación; Defensor del Pueblo y Secretario General de la 
Defensoría del Pueblo; Registrador Nacional del Estado Civil y secretario general de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil; Fiscal General de la Nación, Vicefiscal y 
Secretario General de la Fiscalía General de la Nación y generales de la República; al 
Defensor del Contribuyente y Usuario Aduanero de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

En las altas cortes, el Congreso de la República, los organismos de investigación, 
los organismos de fiscalización y control y la organización electoral, se podrá asignar 
vehículo a quienes ocupen cargos del nivel directivo equivalente a los aquí señalados 
para los Ministerios.

En caso de existir regionales de los organismos señalados en este artículo, podrá 
asignarse vehículo al servidor que tenga a su cargo la dirección de la respectiva 
regional.

En las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación, y el 
Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia (DNI), la asignación 
de vehículos se hará de conformidad con sus necesidades operativas y con las normas 
vigentes.

Parágrafo 1 °. En el evento de existir primas o préstamos económicos para 
adquisición de vehículo en los organismos antes señalados, la asignación de vehículos 
se sujetará a las normas vigentes que regulan tales primas o préstamos.

Parágrafo 2°. Se exceptúa de lo dispuesto en el presente artículo al Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, entidad que asignará, por intermedio 
de su Director, los vehículos de uso oficial a sus funcionarios teniendo en cuenta 
únicamente las necesidades del servicio y las condiciones para el ejercicio de la función 
pública.

Exceptuase de la aplicación del presente artículo teniendo en cuenta las funciones de 
carácter diplomático y protocolario que ejerce, al Ministerio de Relaciones Exteriores.

El secretario general del Ministerio de Relaciones Exteriores podrá asignar 
vehículos de uso oficial con cargo a los recursos del tesoro público a las personas que 
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por sus funciones ya sean de carácter diplomático o protocolarios así lo requieran, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio y las condiciones para el ejercicio de la 
función pública”.

Artículo 2°. Vigencia. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial, y modifica en lo pertinente el artículo 2.8.4.6.6. del Decreto número 
1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de enero de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

DECRETO NÚMERO 0052 DE 2024

(enero 30)
por medio del cual se corrigen unos yerros en el Decreto número 1533 de 2022 y se 

dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y el literal r) del 
numeral 1 del artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2° del Decreto número 1533 de 2022 adicionó el Título 8 al Libro 35 

de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010.
Que revisado el contenido del Decreto número 1533 de 2022, se evidenció que por 

un error de digitación se adicionó al Decreto número 2555 de 2010 el Titulo 8 al Libro 
35 de la Parte 2, cuándo el número correcto del Título adicionado corresponde al Título 
11 del Libro 35 de la Parte 2. Lo anterior teniendo en cuenta que mediante el Decreto 
número 1297 de 2022 se habían adicionado, entre otros, los títulos 8, 9 y 10 al Libro 35 
de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010.

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 dispone: “En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de
omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada 
la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según
corresponda”.

Que los yerros contenidos en el artículo 2° del Decreto número 1533 de 2022 
cumplen con las características citadas en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 para ser 
corregidos mediante el presente decreto, aunado a que no genera modificaciones en el 
sentido material del Decreto número 1533 de 2022.

Que el artículo 12 del Decreto número 1297 de 2022 definió el plazo en el que la 
Superintendencia Financiera de Colombia debía impartir instrucciones a sus vigiladas, 
respecto de los estándares a los que hace referencia el artículo 2.35.10.1.1. del Decreto 
número 2555 de 2010.

Que la Superintendencia Financiera de Colombia mediante comunicación del 24 
de julio de 2023, dirigida al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), y 
comunicaciones del 14 y 21 de septiembre de 2023 dirigidas a la Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera, solicitó un nuevo término para que 
la Superintendencia Financiera de Colombia imparta las instrucciones a sus vigiladas, 
respecto de los estándares a los que hace referencia el artículo 2.35.10.1.1. del Decreto 
número 2555 de 2010, toda vez que dentro del plazo inicialmente estipulado no fue 
posible impartir las mencionadas instrucciones por razones relacionadas con el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 8° de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos es pertinente 
fijar un nuevo plazo para que la Superintendencia Financiera de Colombia imparta las 
instrucciones a sus vigiladas, relacionadas con los estándares a los que hace referencia 
el artículo 2.35.10.1.1. del Decreto número 2555 de 2010.

Que dentro del trámite del proyecto de decreto se cumplió con las formalidades 
previstas en el numeral 8 del artículo 8° del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y el Decreto número 1081 de 2015.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF) aprobó el contenido del presente 
Decreto, mediante Acta número 16 del 13 de diciembre de 2023.

DECRETA:
Artículo 1°. Corrección de los yerros contenidos en el artículo 2° del Decreto número 

1533 de 2022. Corríjanse los yerros contenidos en el artículo 2 del Decreto número 1533 
de 2022, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Adiciónese el Título 11 al Libro 35 de la Parte 2 del Decreto número 
2555 de 2010, el cual quedará así:

“TÍTULO 11
CUPOS INDIVIDUALES DE CRÉDITO

Artículo 2.35.11.1.1 Límites individuales de crédito. Las entidades sometidas a 
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia deberán efectuar 
sus operaciones de crédito evitando que se produzca una excesiva exposición individual 
con una contraparte o un grupo conectado de contrapartes.

Para estos efectos, deberán cumplir las normas mínimas establecidas en el presente 
Título en relación con el monto máximo de crédito que podrán otorgar a una contraparte 
o grupo conectado de contrapartes.

Parágrafo 1°. No le será aplicable a los establecimientos de crédito lo establecido
en el presente Título. En su lugar les aplicará lo dispuesto en el Título 2 del Libro 1 de 
la Parte 2 del presente decreto.

Parágrafo 2°. En todo caso, deberán prevalecer las normas particulares que le 
apliquen a las entidades a las que se refiere el presente Título.

Artículo 2.35.11.1.2 Cupos individuales de crédito. Ninguna entidad sometida 
a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia podrá tener 
las exposiciones señaladas en el artículo 2.35.11.1.4 del presente decreto, con una 
contraparte o con un grupo conectado de contrapartes, directa o indirectamente, que 
conjunta o separadamente superen el quince por ciento (15%) de la base de patrimonio 
de la que trata el artículo 2.35.11.1.3 del presente decreto.

Parágrafo. Para los efectos del presente Título, se entenderá que dos o más 
contrapartes conforman un grupo conectado de contrapartes cuando se evidencia el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.7 del presente decreto. A la hora de 
conformar los grupos conectados de contrapartes aplicarán las excepciones previstas en 
los artículos 2.1.2.1.8 y 2.1.2.1.9.

Artículo 2.35.11.1.3. Base de patrimonio para el cálculo de exposiciones. Para el 
cumplimiento de los límites y disposiciones del presente Titulo, la base del patrimonio 
se define como la suma del patrimonio básico ordinario neto de deducciones y el 
patrimonio básico adicional definido en las normas de cada entidad.

Parágrafo. En el caso de las entidades que no cuentan con la definición de patrimonio 
básico ordinario y patrimonio básico adicional, se tendrá en cuenta el patrimonio técnico 
neto de deducciones utilizado para dar cumplimiento a las normas de solvencia vigentes 
para cada tipo de entidad.

Artículo 2.35.11.1.4. Operaciones computables y valor de exposición. Para los 
efectos del presente Título, se computarán, además de las operaciones de mutuo o 
préstamo de dinero, la aceptación de letras, el otorgamiento de avales y demás garantías, 
la apertura de crédito, los préstamos de cualquier clase, la apertura de cartas de crédito, 
los descuentos, el arrendamiento financiero o leasing y demás operaciones activas 
de crédito de las entidades sometidas a control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. También computarán dentro del cupo individual de crédito 
las exposiciones netas en operaciones de reporto o repo, simultáneas y de transferencia 
temporal de valores y las exposiciones crediticias en operaciones con instrumentos 
financieros derivados.

El valor de exposición, derivado de las operaciones de las que trata el inciso anterior, 
que las entidades deberán tener en cuenta para el cumplimiento de las disposiciones y 
los límites de que trata el presente Título corresponderá al valor de exposición calculado 
según lo dispuesto en los artículos 2.1.1.3.4 y 2.1.1.3.5 del presente decreto.

Artículo 2.35.11.1.5 Excepciones a las operaciones computables. Las siguientes 
operaciones no se computarán para establecer el cumplimiento de los límites previstos 
en el presente Título:

1. Las operaciones realizadas con la Nación, el Banco de la República y los orga-
nismos multilaterales, en los términos del literal d) del numeral 1 del artículo 
2.1.1.3.2 del presente decreto, cuando actúan como contrapartes o garantes.

2. Las operaciones que se realicen con el Banco de la República o el Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), Fondo de Garantías de Enti-
dades Cooperativas (Fogacoop), cuando estos actúen como acreedores, garan-
tes, o emisores de instrumentos financieros.

3. Las exposiciones que sean aceptadas por una cámara de riesgo central de con-
traparte, cuando esta se interponga como contraparte.

Artículo 2.35.11.1.6 Límite con accionistas. El límite máximo consagrado en el 
inciso segundo del artículo 2.35.11.1.2 del presente decreto será del diez por ciento 
(10%) respecto de todos los accionistas que tengan una participación, directa o indirecta 
en su capital, que conjunta o separadamente sea igual o superior al veinte por ciento 
(20%). Respecto de los demás accionistas, el presente Título se aplicará de la misma 
forma que a terceros.




